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g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición:

	 Ilustre Colegio de Abogados de Melilla 

	 Calle Querol n.º 44, 52004-Melilla 

	 icamelilla@icamelilla.com

h) Nivel de medidas de seguridad: Nivel Alto.

Fichero: SOCIEDADES PROFESIONALES

a) Identificación del fichero, indicando su denominación, así como la descripción de 
su finalidad y usos previstos.

	 a.1.) Identificación del fichero: SOCIEDADES PROFESIONALES.

	 a.2.) Finalidad y usos previstos: Gestión del registro de sociedades profesionales 
en el ejercicio de su función publica en virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2007 
de 15 de marzo. Tipificación de la finalidad: Otras finalidades.

b) Origen de los datos, indicando el colectivo de personas sobre los que se 
pretende obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos, el 
procedimiento de recogida de los datos, y su procedencia.

	 b1.) Colectivo: Asociados o miembros, solicitantes.

	 b.2.) Procedencia:

	 El propio interesado o su representante legal.

	 Procedimiento de recogida: Mediante el propio interesado o su representante 
legal.

c) Estructura básica del fichero y el sistema de tratamiento utilizado en su 
organización.

	 c.1.) Estructura:

–	 Datos de carácter identificativos: nombre y apellidos, dirección, teléfono, 
firma, imagen/voz, e-mail, número de colegiado.

–	 Otros tipos de datos: Características personales, académicos y 
profesionales, económicos, financieros y de seguros.

	 c.2.) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de los datos previstas:

	 Instituto nacional de estadística, registros públicos, órganos judiciales, otros 
órganos de la administración del estado, bancos, cajas de ahorro y cajas rurales, 
consejo general de la abogacía.

e) Transferencias internacionales previstas a terceros países:

	 No se realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del territorio del 
Espacio Económico Europeo.


